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ACTA Nº 16.- En la ciudad de Montevideo, el diez de diciembre de dos mil veinte, se reúnen a través de la

plataforma virtua, la Comisión de Evaluación Documental de la Nación (CEDN) a la hora 14:00 con la presencia

de los siguientes integrantes: 1) Lic. Beatriz Muiño por el AGN, en calidad de Presidente; 2) Lic:María Eugenia

Jung por UdelaR; 3) Lic. Marcelo Guinovart por AGESIC, 4) Lic. Stella Infante por AUA y 5 ) Lic.Pablo Martin

Rodríguez por UdelaR.

Orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior.

2. Expediente Nº 2020-11-0007-0194- Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias- CJPB remite

Formularios de Identificación y Valoración de las Series documentales de Secretaria General, Informes,
Gestiones y Pasividades.

3. Banco Previsión Social-BPS-Reunión con Delegados del BPS.

4. Fecha de próxima reunión.

Se pasa a considerar:

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior.

2. Expediente Nº 2020-11-0007-0194- Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias- CJPB. Se aprueban TPP,

pero se le enviará correo para que arreglen pequeños detalles y sean corregidos y enviados por mail.

3. Banco Previsión Social-BPS-Reunión con Delegados del BPS. Se hicieron presentes en la reunión virtual a

la hora 14:30 por parte de BPS: Cr.Lic. Matias Morosini; T/A Ester Santu'arian; T/A Alba Luz Morerira. En la

reunión se aclaró por parte de la CEDN la forma en que debe ser presentada la documentación que viene de

BPS. Se señaló la importancia de mandar de a poco el estudio de las Series Documentales para poder entender

el claro ejercicio de la Evaluación Documental; siendo lo mejor por Oñcinas. La CEDN se comprometió a revisar

nuevamente el Expediente Nº 2020-11-0007-0050, para dar nueva devoluciones.

4. Fecha de próxima reunión miércoles 17 de febrero de 2021 a las 09:00 horas.

Siendo las 16:00 hs. se concluye la presente sesión

Para constancia de lo actuado firman:

Lic. Beatriz Muiño

Lic. María Eugenia Jung
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Lic. Marcelo Guinovart

Lic. Stella Infante


